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Cerro Colorado, 24 de iunio del 2026

EL ALCATDE DE LA tt|UNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO;

POR CUA'{TO:

ElConcejo de ta Municipalidad Distritalde C€rro Colorado, en Sesión Ord¡naria N' 011-2026-M0CC de fscha 16 de ¡unio

del 2026 faló la múión de ped¡do de licencia sin gocs de haber presenlado por el r€gidor d€ la l¡unic¡palidad Distrital de Cero

Colorado, Sr. Percy Cristhian Carpio Perez.

CONSIDERANDO:

eue, la Munic¡patidad, confome a lo establec¡do en el artlculo 194" de la Constitución Pol¡tica del Estado y los articul06 |

y del TItulo Prsliminar de la Ley Orgánica de Municipal¡dad€s, Loy N' 27972, es el gobiemo promotor del d8sarrollo local,. con

personeria juridica de derecho público y on ¡ena capacidad para el flmplim¡ento de sus ines, que goza de autonomia polltica'

iconómica y administrativa en los asuntos de su competencia y ti€ne como finslidad la de repr€sentar al vecindario, promover la

adeq¡ad8 prestación de los servicios públic06 y eldesa[ollo ¡ntegral, soGtenible y armónico de su circunscripciÓn.

Que, et numeral2T delart¡culo 9. de la Ley orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972, establoce que, lé conesponde

al Concsio Municipalaprobar las licencias solicitadss porelalcalde o los regidot€s
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Oue, el numerat 2 del articuto 25'de la L€y Orgánica d3 Munic¡palidades, Ley N'27972, d¡spone quo slejercicio del

c€fgo d6 alcalde o f€gidor s€ suspende por acuerdo d€ conc€io por licencia autofizada por el concsio municipal, po¡ un periodo

máx¡mo de 30 (treinta) d¡as nalurales.

Que, mnforme el lit€ral e) del numeral S l delarliculo8'de la Lsy de El€cciones Municipales' Ley N'26864, no pued€n

ser candidatos en las Blecciones municipales los trabajador6s y funcionarios de loc Poderes Públ¡cos, as¡ como d€ los organismos
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V de las Mun¡cipatidades, si nó soÍcitán licencia sin goc€ de haber, la misma que debe sedes concedida

ieinü (30) dias naturató antes de ta elección. No están obligados a solicital licencia los ciudadanos que baio cualquier moda¡idad

contractuá e;erzan la función de docente de educación bá6ica regular, lécnica y univers¡taia, asl como el personal de salud,

seN¡c¡os básicos de limpieza, alcantarillado, agua potable y elgctricidad.

Oue, mediante Resoluc¡ón N'00746-2025-JNE el Jurado Naclonalde Elecciones efeclúa precisiones sobre los plazos

previstos en ias nonnc el€clorales respeclo de la oportun¡dad para presentar renuncias y Eol¡citudes de licencia sin goce de haber

da las personas vinculadas I la fundón pública qu€ pretendan postular sus candidaturas ¿ cargos regional€s y mun¡c¡pales, con la

finalidad que las ofganizaciones pollticas tomen conocimiento oportuno y obsefven d€bidamonte estas regls al pressntar sus

fórmulas y l¡stas de candidatos.

Oüe, €l numerat 6 de la Resoluc¡ón N' 00746-2025JNE dispone qu€, los trabajadores y func¡onarios de los poder€s

públims, asicomode los organ¡smos y empresas delEstadoy de las municipalidades, que, de acuerdo con elliterale) delnumeral

b.1drtur{.rtoBd.taL.yt'l;268,LéyOeeUccionesl¡unicipales,solicitenlicencias¡ng-ocedshab8rconelpropósitodeparticipar
comJ candidatos en |as Ébccion€s MuÁicipales 2026, procedan de la siguiente manerar 6.1. Las sol¡c¡tud€s de l¡csncia sin goc,€ de

haber tien€n que ser pfesentadas por escrito, ants la entidsd públ¡ca conespondionte, hasla el 16 d€ junio de 2026, Es n€cesafio

ouá la sol¡citud mencione exprcsamente que la l¡csnc¡a sin goce de haber debe ser concedida a partú d€l 4 de sept¡embr€ d€ 2026

ól¿ i.r ..lroario .nt , de ias eteccionó;. 6,2, El cargo d; b solicilud de licenc¡s sin gocs de h ab€r, en orjginal o copia certifcada,

ie debe adiuntar a la sol¡rlitud de ¡nscripción que se presenta ante sl Jurad6 Elecloral Especial competente.

eu6. elsub numeral 3.2 d6lnumeral3 de la Resoluc¡ón N' 00747-2025-JNE elJurado Naconalds Eleccion€s preceptúa

que, si el abaÍde solicita licencia, el primel regidor o en su defecto el que corcsponda en 8l orden de prslaciÓn' asume

inmediatamente lasfunciones delütular, mientras dure la licencia.

Que, med¡ante oecreto supremo N" 001-2026-PCM, se mnvocó a El€cciones Regionales y Municipales para el4 de

octubre de 202d, para ta etecc¡ón de alcaldes y regidores de los concejos plovinciales y conceios distrilales de toda la Rspública

eue, con solic1ud sin pr€senlada a la l!¡unic¡palidad el 12 de iunio de 2026 (Trámile Documentario 260612V85)' el Sr'

Percv Cristhian CarDio Perez, Ieqidor de la Mun¡c¡palidad Distritalde Cero Colorado, solicita licencia s¡n goc€ de habor porelp€riodo
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.nterioó a b fecha de lá ebcciones municipales, es decir, desde el 04 de septiembre al 04 de octubre de

2026, a lin de participar como candidato alcargo de regidords la Municipalidad Disf¡talde C€rro Co¡orado

9 Sede Principal: Calle Mariano lvlelgar N" 500 Urb. La Libertad, Cerro colorado
(! Central Telefónica: 054 640500
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe

ñWiffix
))/j=- ^"^"



rry

ffi

ti

Q Sede Principal: Calle Mariano Melgar N'
(D Central Telefónica: 054 640500
@ http://r¡rww.municerrocolorado.gob.pe

Mun¡c¡pal¡dad Distrital

CERRO COLORADO
't r¡n,¡ ,li'/ lii/,¡¡'

En mns€cusncia, con oonocimiento de los miembros del Conc8jo Municipal, luego deldebats sobre €l asunto mater¡a

del present€ en sesión de concejo ordinada N' 011-2026-MDCC, por UNAt{llllDAD, se emite el sigu¡enls:

ACUERDO:

ARTICULO PR|MERo: CoI¡CEDER licencia sin goce de haber al señor PERCY cRlSTHlAl{ CARPIo PEREZ, en su

mndición de r€gidor de la Municipalidad oisÍital de Ceno Colorado, por el periodo mmprendido sntre el 04 de setiembre al 04 d€

octubre del 2026, en sl mam de las elecciones rsgionales y municipales 2026, d€ conformidad con la Resolución N.o 00746-2025-

JNE delJurado Nac¡onalde Elecciones y demás nomativa aplicabls.

ARTÍCULo SEGUNDo: EI{CARGAR a la Oicina de Secretar¡a General la noüfcac¡ón de la presente y a la Oficina de

500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado


